
 

 
 

Jesús María, 08 de diciembre de 2022. 

 

Oficio N° 435-2022-CNL/JD 

 

Señor Doctor 

Gunther Hernán Gonzales Barrón  

Presidente del Consejo del Notariado 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Presente. -       

 

 

Asunto: Sobre la realización del examen escrito del 

Concurso Público de Méritos para el Ingreso a la función 

Notarial del Distrito Notarial de Lima, programado para 

el día 11 de diciembre de 2022. 

 

 

Estimado Señor Presidente:                    

 

Tenemos el honor de dirigirnos a Ud. para saludarlo y, asimismo, expresarle que, dada 

la grave situación que ha producido el golpe de Estado propiciado por el ex Presidente 

José Pedro Castillo Terrones, quien por tal motivo fue vacado por el Congreso de la 

República, habiendo asumido en el cargo la Vicepresidenta Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra, produciéndose una grave situación jurídico política en el Perú. 

 

Por otro lado, habiendo renunciado el ex Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Dr. 

Félix Inocente Chero Medina, quien fue el Ministro que lo designó a Ud. como Presidente 

del Consejo del Notariado y designó también al Dr. Eduar Salazar Sánchez como su 

representante en el Jurado Calificador de Lima, y no habiendo sido designado a la fecha 

un nuevo Ministro de Justicia y Derechos Humanos y siendo estos cargos de confianza, 

consideramos que su representación en el Consejo del Notariado y en el Jurado 

Calificador han sido suspendidas,  de conformidad los artículos 141, inciso a) y artículo 

11, inciso a) y b) del Decreto Legislativo del Notariado N° 1049.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo acordado por unanimidad en Asamblea General 

Extraordinaria de la Junta de Decanos de los Colegios de Notarios del Perú, y lo 

acordado por unanimidad en sesión de Junta Directiva del Colegio de Notarios de Lima, 

realizadas en la fecha, le solicitamos la postergación del examen escrito del Concurso 

Público de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial del Distrito Notarial de Lima, 

programado para el domingo 11 del presente. 

 

Asimismo, hacemos de su conocimiento que quien suscribe y el representante del 

Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios de Notarios del Perú, Not. Miguel 

Ángel Linares Riveros, mientras no se regularice su representación, nos abstendremos 

de asistir a cualquier actividad relacionada con el Concurso Público de Méritos para el 

Ingreso a la función Notarial del Distrito Notarial de Lima. 

 

Agradeciéndole por la atención que dispense al presente, hacemos propicia la 

oportunidad para renovarle las seguridades de nuestra consideración más distinguida.  

  

Atentamente, 

 

 

 

 

Carlos Enrique Becerra Palomino                             Fernando Tarazona Alvarado 

Decano                                                                     Tesorero 

                                                                                Secretario (a.i.)  


